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CIRCULAR No. 014 

DE:   Rectoría 
PARA:  Docentes y Padres de Familia 
ASUNTO:  Retroalimentación Circular No.6 
FECHA:   Mayo 7 de 2025 

 
«La responsabilidad es la capacidad de responder a las consecuencias de nuestros actos. 

 Stephen Covey 

 

Cordial saludo, 

 
Me permito presentar un saludo especial de agradecimiento por toda su 

dedicación y cuidado de su parte para con nuestros niños y niñas, puesto que ellos 

son el sentido de existir de nuestra institución y son sujetos de máximo cuidado 

bajo la responsabilidad de todos. 

En la circular No. 6 se les recordaba la importancia de la custodia de los 

estudiantes dentro de nuestra institución.  Somos responsables de proteger su 

integridad y atendiendo que la ley 1098 del 2006 del código de Infancia y 

Adolescencia, donde se insta a las Instituciones Educativas a ser garantes de 

derechos, me permito citar los siguientes artículos para tenerlos presentes en el 

actual diario con nuestros estudiantes:  

Artículo 14. LA RESPONSABILIDAD PARENTAL. La responsabilidad parental es un 

complemento de la patria potestad establecida en la legislación civil.  Es además, 

la obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de 

los niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación. Esto 

incluye la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de 

asegurarse que los niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo 

nivel de satisfacción de sus derechos. En ningún caso el ejercicio de la 

responsabilidad parental puede conllevar violencia física, psicológica o actos que 

impidan el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 18. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o 

conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En 
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especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda 

índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas 

responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y 

comunitario. Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda 

forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, 

omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos 

sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión 

sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes 

legales o cualquier otra persona. 

Artículo 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria 

asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo integral. La 

obligación de cuidado personal se extiende, además, a quienes convivan con ellos 

en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales. 

 Artículo 20 Derecho al Cuidado Personal y al amor 

 Artículo 44. OBLIGACIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS. Los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la 

comunidad educativa en general pondrán en marcha mecanismos para:  

1. Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento.  

2. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de 

malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y 

explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y 

esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil. 

3. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud. 

4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, 

integridad física y moral dentro de la convivencia escolar.  

5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 

maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de 

parte de los demás compañeros o profesores.  
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6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter 

disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, 

los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, niñas y 

adolescentes, con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños o 

adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.  

7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicoactivas que 

producen dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las 

autoridades competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo 

alrededor de las instalaciones educativas.  

8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para 

el acceso y la integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad.  

9. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o 

peores formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes.  

10. Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud sexual y 

reproductiva y la vida en pareja. 

Por lo anterior, me permito recordar a los docentes, que los estudiantes 

sólo pueden ser retirados de la institución por sus acudientes o por quien 

ellos autoricen de manera escrita y que sean mayores de edad, toda vez 

que somos garantes de los derechos de los niños y por ende de su 

seguridad e integridad. 

 
En la primera reunión de padres de familia del presente año, se les recordó esta 

orientación y nuevamente se reitera su cumplimiento de carácter obligatorio. 

 

 

 

 

EDGAR RENÉ RAMÍREZ LAMUS 

Rector 

 

 
Elaboró: Dora Moreno 

 


